
FE DE ERRATAS

CELULOSA ARGENTINA S.A.

CAPITAN BERMUDEZ

A todo evento, se reitera a continuación la publicación efectuada en los medios pertinentes al caso: CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONES PARA EL 26 DE SETIEMBRE DE 2012. FE DE ERRATAS. A fin de subsanar
una omsión involuntaria en el texto de las publicaciones de rigor ya iniciadas se ha agregado al respectivo Orden del Día un punto
8º) cuyos términos se reproducen en la comunicación que se transcribe seguidamente:

ASAMBLEA ORDINARIA Y

EXTRAORDINARIA

PRIMERA CONVOCATORIA

Convócase a los Señores Accionistas de Celulosa Argentina S.A., a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en
primera convocatoria el día 26 de setiembre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sede Social sita en Av. Pomilio s/n° Capitán Bermúdez,
Provincia de Santa Fe, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el Acta de Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación patrimonial,  Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto. Estado de Flujo de Efectivo, con sus Notas y Cuadros Anexos; de los Estados Contables Consolidados con sus Notas
y Cuadros Anexos, de la Información requerida por el artículo 68 del Reglamento de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires; de la
Reseña Informativa y del Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio Económico Nº 83 cerrado el 31 de mayo
de 2012. Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.

3) Pago del dividendo básico anual de las acciones preferidas y consideración de la propuesta del Directorio con relación al destino
del resultado, al resto de los resultados no asignados, y a la no capitalización de la cuenta ajuste de capital.

4) Consideración del presupuesto del Comité de Auditoría para el Ejercicio a cerrarse el 31 de mayo de 2013.

5) Elección de los miembros del Directorio por un Ejercicio previa fijación de su número.

6) Designación del  Contador que certificará los Estados Contables,  Notas y Cuadrados Anexos correspondientes al  Ejercicio
Económico Nº 84 a cerrarse el 31 de mayo de 2013. Fijación de los honorarios del Contador Certificante de los Estados Contables
correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 de mayo de 2012.

7) Modificación del Artículo 13 del Estado Social permitiendo las reuniones a distancia (*).

8) Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/05/2012 por $ 7.673.404 (total
remuneraciones), en exceso de $ 5.831.942 sobre el límite del CINCO POR CIENTO (5%) de las utilidades fijado por el artículo 261 de
la ley Nº 19.550 y las Normas de la Comisión Nacional de Valores, ante la propuesta de no distribución de dividendos. Consideración
de las  remuneraciones a  la  Comisión Fiscalizadora correspondientes al  Ejercicio  cerrado el  31/05/2012 por  $  103.900 (total
remuneraciones).

EL DIRECTORIO

NOTA 1: Para tomar parte en la Asamblea de Accionistas deberán depositar (Art. 2, Cap. II, Libro 1 del T.O. 2001 C.N.V.) su
constancia de las cuentas de acciones escriturales librada por la caja de Valores S.A., en la caja de la Sociedad en su Sede de
Capitán Bermúdez, o en la ciudad de Buenos Aires, en Marcelo T. de Alvear 684 - 2º Piso, en el horario de 9 a 12 horas y de 14 a 16
horas,  de lunes a viernes,  hasta el  día  20 de setiembre.  Si  esta Asamblea no pudiera realizarse,  se efectuará en segunda
convocatoria el día 24 de octubre de 2012, en la Sede Social de Avda. Pomilio s/nº Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe, a las
10:00 horas, sea cual fuere el número de accionistas y capital que concurriere, para lo cual se efectuarán en su oportunidad la
publicaciones correspondientes.

(*) NOTA 2: El Punto 7 será tratado en Asamblea Extraordinaria.



$ 695 177623 Set. 7 Set. 12

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL ENTRE OBREROS DE LA INDUSTRIA MADERERA Y ANEXOS

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo estipulado en el Art. 20 y 29 del Estatuto Social la Comisión Directiva convoca a Asamblea General Ordinaria
para el día 5 de Octubre de 2012 a las 20:00 horas, en el local de calle Italia 739 de la ciudad de Rosario para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos socios para aprobar y firmar el Acta.

2)  Consideración de la  Memoria,  Balance,  Inventario y Estado de Resultado Correspondientes al  Ejercicio económico Nº 39
finalizado el día 30 de Junio de 2012.

3) Consideraciones del Proyecto de Distribución de Utilidades.

4) Informe de la Junta Fiscalizadora.

$ 33 177248 Set. 7

__________________________________________

BERKLEY IMTERNATIONAL SEGUROS S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 28 de Septiembre de 2012 a las
10:00 hs., en el local social: Mitre 699, Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar, juntamente con el Presidente de la Sociedad, el Acta de la Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Inventario, Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto,
Notas y Anexos, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Informe del Actuario y Dictamen del Auditor, correspondientes al Ejercicio
Económico N° 103 finalizado el 30 de Junio de 2012.

3) Consideración de la gestión del Directorio y actuación de la Comisión Fiscalizadora. Remuneraciones.

4) Destino de las Utilidades.

5) Determinación del Número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos.

6) Elección de tres Síndicos Titulares y tres Síndicos Suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora prevista por el Artículo 284
de la Ley 19.550.

EL DIRECTORIO

Nota: Para intervenir en la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cursar las comunicaciones dispuestas por el Artículo 238 de la



Ley 19.550 en calle Gral. Mitre 699 de la ciudad de Rosario de 9 a 14 horas, o a nuestras oficinas en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires de Av. Carlos Pellegrini 1023, Piso 2°, de lunes a viernes de 11 a 16 horas, hasta el día 21 de Septiembre de 2012 inclusive.

$ 245 177275 Set. 7 Set. 13

__________________________________________

CLUB SPORTIVO RIVADAVIA MUTUAL, SOCIAL Y CULTURAL

SAN GENARO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Sportivo Rivadavia Mutual, Social y Cultural convoca a sus asociados a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará en su salón de actos sito en calle 19 de Setiembre 1101 de la ciudad de San Genaro, el día 19 de Octubre
de 2012, a las 20:30 horas, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DE DIA

1) Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta de Asamblea Junto con el Presidente y Secretario.

2) Lectura del acta de la Asamblea Anterior.

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora,
correspondiente al ejercicio comprendido entre el 01/08/2011 y 31/07/2012.

4) Autorización a la Comisión Directiva para el aumento de la cuota societaria.

5) Autorización a la Comisión Directiva para la adquisición de Inmuebles.

6) Autorización a la Comisión Directiva para gravar inmuebles con motivo de solicitud de crédito para la construcción de obras de
infraestructura.

7) Elección por terminación de mandato de los miembros de la Comisión Directiva como sigue: Presidente, Secretario, Tesorero, 4
(cuatro) Vocales Titulares y 7 (siete) Vocales Suplentes.

8) Elección por terminación de mandato de los miembros de la junta fiscalizadora como sigue: 3 (tres) Miembros Titulares y 3 (tres)
Miembros Suplentes.

RAUL ALBERTO RASADORE

Presidente

ALEJANDRO GABRIEL TREPAT

Secretario

Art. 34: Para participar en las Asambleas y Actos eleccionarios es condición indispensable ser socio activo, estar al día con
tesorería, no hallarse purgando sanciones disciplinarias, tener seis meses de antigüedad como socio.

Art. 37: El quórum para cualquier tipo de Asamblea será la mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los socios presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros del Organo Directivo y Junta Fiscalizadora.

$ 47 177302 Set. 7

__________________________________________

CAMARA DE SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS DE ROSARIO



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo determinado en el articulo 29° del Estatuto de la Cámara de Supermercados y Autoservicios de Rosario, se
convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día Martes 18 de Septiembre de 2012, a las
19 horas, en la sede de la Entidad, calle España 848, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Ratificación de la presente Convocatoria.

2) Designación de dos socios para que firmen el Acta de Asamblea.

3) Consideración de la Memoria,  Balance General,  Cuentas de Gastos y Recursos e Informe del  Síndico del  Ejercicio Social
Administrativo y Gremial Empresario al 31 de Enero de 2012.

4) Elección de Cuatro Miembros Suplentes y Un Síndico Suplente por finalización de mandato.

Rosario, Septiembre de 2012.

JOSE ROCUZZO

Presidente

CARLOS RAGUSA

Secretario

Art. 33°: Las Asambleas celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma de Estatutos y de disolución de la Asociación, sea
cual fuere el número de socios concurrentes, una hora después de la señalada para la convocatoria, si antes no se hubiere reunido
ya la mitad más uno de los socios con derecho a voto.-

Art. 34°: Las resoluciones se tomarán por mayoría de la mitad más uno de los votos presentes.- Ningún socio podrá tener más de
un voto.

$ 33 177311 Set. 7

__________________________________________

ASOCIACION CIVIL EL CAMINO

A RECORRER

AVELLANEDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores asociados de la Asociación Civil EL CAMINO A RECORRER a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 18 de Septiembre de 2012 a las 19.30 horas, en primera convocatoria y a las 20.00 horas en segunda convocatoria en Calle 17,
Esquina Pasaje 7, Salón de Luz y Fuerza, Avellaneda:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta.

2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General (Estado de Situación Patrimonial), Ejercicio Nº 2 iniciado el 30 del 06
de 2011 y finalizado el 30 del 06 de 2012.

3) Aprobación de informe del síndico correspondiente al Ejercicio Nº 2, cerrado el 30 del 06 de 2012.

4) Ratificación o rectificación de lo actuado por la comisión directiva período 2011-2012.



$ 64,68 177322 Set. 7

__________________________________________

COLEGIO DE GRADUADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y ACTO ELECTORAL

De conformidad con las disposiciones legales, estatutarias y del reglamento electoral se convoca a los señores Socios Activos a
Asamblea General Ordinaria y Acto Electoral a celebrarse el día 28 de Setiembre de 2012 a las 19 horas, en la sede del Colegio de
Graduados en Ciencias Económicas de Santa Fe, sita en calle San Lorenzo 1849, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe,
para el caso que se oficialice una sola lista de candidatos y para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asambleístas para que, conjuntamente con el Presidente y el Secretario, aprueben y firmen el acta.

2)  Consideración  de  la  Memoria,  Estados  Contables  y  Ejecución  del  Presupuesto  correspondientes  al  Ejercicio  cerrado  al
31/05/2012.

3) Propuesta designación de Socios Honorarios.

4) Renovación total de los miembros del Consejo Directivo, Sindicatura y Tribunal de Disciplina. Proclamación lista ganadora. Se
deberá proceder a la elección de: 1 Presidente; 1 Vicepresidente; 1 Secretario; 1 Tesorero; 3 Vocales Titulares; 3 Vocales Suplentes;
1 Síndico Titular y 1 Síndico Suplente y 3 Miembros Titulares y 3 Miembros Suplentes del Tribunal de Disciplina, todos ellos por el
término de 2 años.

Para el caso que se oficialicen dos o más listas, el Consejo Directivo, facultado por el Artículo 4° del Reglamento Electoral, ha fijado
como apertura del acto eleccionario las 12:00 horas y de cierre del mismo 19:00 horas del día anteriormente indicado. Dicho Acto
Electoral se efectuará en la sede del Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, Calle San Lorenzo N° 1849 de la ciudad de
Santa Fe.

A los efectos pertinentes se transcribe el Artículo 2° del Reglamento Electoral: “Artículo 2.- Hasta la fecha y hora fijadas por el
Consejo Directivo, deberán presentarse ante éste y en el lugar designado, las listas completas de Miembros Titulares y Suplentes,
que se han de someter a la votación a los fines de ser oficializadas. Los candidatos propuestos para cada uno de los cargos a elegir
deben pertenecer al padrón respectivo y la lista deberá ser firmada por cincuenta (50) asociados, como mínimo que figuren en dicho
padrón. Designarán hasta dos (2) apoderados y constituirán domicilio especial, en donde se efectuarán las notificaciones que
correspondan. El  plazo que tendrá el  Consejo Directivo para formalizar las objeciones de los candidatos y comunicarla a los
apoderados se fija en dos (2) días hábiles, teniendo éstos dos (2) días hábiles para subsanarlas.”

La presentación de listas deberá efectuarse en la Secretaría Administrativa del Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de
Santa Fe, ubicada en calle San Lorenzo N° 1849 de la ciudad de Santa Fe, hasta las 12 horas del día 11 de Setiembre de 2012.

Santa Fe, 31 de agosto de 2012.

Nota: Para votar los Asociados deben concurrir munido de su documento de identidad.

Nota: Art. 17) Estatuto: Las Asambleas se celebrarán en el lugar, días y hora fijados, siempre que se halle presente la mitad más
uno del total de los asociados activos con derecho a voto. Se celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma del Estatuto,
cualquiera fuese el número de asociados presentes, transcurrida media hora después de la establecida en la Convocatoria.

Dra. CPN MARIA LUZ CASABIANCA

Secretaria General

$ 99 177341 Set. 7
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ASOCIACION MUTUAL DE

ASOCIADOS DEL CENTRO

DE ACCION DE MOVIMIENTOS

COMUNITARIOS “C.A.M.Co”

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Por Resolución del Consejo Directivo de la ASOCIACION MUTUAL DE ASOCIADOS DEL CENTRO DE ACCION DE MOVIMIENTOS
COMUNITARIOS “C.A.M.Co” y en cumplimiento de las disposiciones del Estatuto Social, se convoca a los Señores Asociados a la
Asamblea Ordinaria que se realizará el día 08 de octubre de 2012, a las 18:00 horas, en calle 25 de Mayo 2257, piso 4° de la ciudad
de Santa Fe (Provincia de Santa Fe), para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asambleístas para aprobar y firmar el acta de asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario del Consejo
Directivo.

2) Lectura, consideración y aprobación del reglamento del Servicio de Gestión de Préstamos de la Asociación Mutual de Asociados
del Centro de Acción de Movimientos Comunitarios “C.A.M.Co”.

3) Lectura, consideración y aprobación del reglamento de Asistencia Farmacéutica de la Asociación Mutual de Asociados del Centro
de Acción de Movimientos Comunitarios “C.A.M.Co”.

4) Lectura, consideración y aprobación del reglamento del Servicio de Ordenes de Compra de la Asociación Mutual de Asociados
del Centro de Acción de Movimientos Comunitarios “C.A.M.Co”.

5) Lectura, consideración y aprobación del reglamento del Servicio de Proveeduría de la Asociación Mutual de Asociados del Centro
de Acción de Movimientos Comunitarios “C.A.M.Co”.

6) Lectura, consideración y aprobación del reglamento del Servicio de Salud de la Asociación Mutual de Asociados del Centro de
Acción de Movimientos Comunitarios “C.A.M.Co”.

Santa Fe, 30 de julio de 2012.

PILAR EGAÑA

Presidente

CLAUDIA SALVA

Secretaria

Nota: Las Asambleas deben realizarse en el lugar, día y hora fijados, si se encuentran presentes la mitad más uno de los asociados
con derecho a voto. Pasada media hora de la señalada, sin conseguirse ese quórum, la asamblea podrá sesionar válidamente si se
cuenta con un número de asociados no inferior al total de miembros titulares de los órganos de administración y de fiscalización.

$ 45 177289 Set. 7
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ASOCIACION MUTUAL DE

ASOCIADOS DEL CENTRO

DE ACCION DE MOVIMIENTOS

COMUNITARIOS “C.A.M.Co”



ASAMBLEA ORDINARIA

Por Resolución del Consejo Directivo de la ASOCIACION MUTUAL DE ASOCIADOS DEL CENTRO DE ACCION DE MOVIMIENTOS
COMUNITARIOS “C.A.M.Co” y en cumplimiento de las disposiciones del Estatuto Social, se convoca a los Señores Asociados a la
Asamblea Ordinaria que se realizará el día 08 de octubre de 2012, a las 20:00 horas, en calle 25 de Mayo 2257, piso 4° de la ciudad
de Santa Fe (Provincia de Santa Fe), para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asambleístas para aprobar y firmar el acta de asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario del Consejo
Directivo.

2) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe del Auditor Externo, correspondientes al Ejercicio Económico cerrado
al 31/12/2011.

3) Informe de la Junta Fiscalizadora.

4) Consideración de la gestión del Consejo Directivo y la Junta Fiscalizadora.

5) Consideración y aprobación monto de las cuotas sociales.

6) Designación de la Junta Electoral.

7) Elección de dos miembros titulares y un miembro suplente del Consejo Directivo por renuncia de mandato, de las Sras. Claudia
Salva, Virginia Martínez y Sr. Edgardo.

8) Elección de un miembro titular y suplente de la Junta Fiscalizadora por renuncia de mandato, de la Sra. Mónica Marrafa y el Sr.
Héctor Rafael Matos.

Santa Fe, 30 de julio de 2012.

PILAR EGAÑA

Presidente

CLAUDIA SALVA

Secretaria

Nota: Las Asambleas deben realizarse en el lugar, día y hora fijados, si se encuentran presentes la mitad más uno de los asociados
con derecho a voto. Pasada media hora de la señalada, sin conseguirse ese quórum, la asamblea podrá sesionar válidamente si se
cuenta con un número de asociados no inferior al total de miembros titulares de los órganos de administración y de fiscalización.

$ 45 177290 Set. 7
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